
 

 

Bv. Gral. Artigas 1532 

ACTA DE TRIBUNAL DE CONCURSO. I) En la ciudad de Montevideo el día 11 de 

diciembre de 2018, siendo las 10:30 horas, en la sede de la Institución Nacional de 

Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (en adelante “INDDHH”), sita en calle 

Bulevar Artigas 1532, se constituyó presencialmente el Tribunal del Concurso para un 

cargo de Médico (Escalafón A – Profesional IV – Personal Profesional Especializado) 

en la Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo, de acuerdo 

a Resolución de 28 de agosto de 2018 y en el marco de las Resoluciones de 11 y 18 de 

septiembre de 2018, donde se aprobaron las Bases Generales y Particulares del 

llamado respectivamente. II) De acuerdo a las referidas bases, el Tribunal de 

Concurso se integra por tres miembros, uno de los cuales lo presidirá. En virtud de 

ello, el Tribunal del respectivo concurso quedó integrado por un representante de la 

Comisión Administrativa del Poder Legislativo, Dr. Claudio Varacchi, titular del 

documento de identidad número 1.862.168-8; un especialista en el cargo objeto del 

llamado, Dr. Hugo Rodríguez, Director del Departamento de Medicina Legal de la 

Facultad de Medicina de la Universidad de la República, titular del documento de 

identidad número 1.578.472-8 y; un miembro del Consejo Directivo de la INDDHH, 

designado por unanimidad por dicho Consejo, Dr. Wilder Tayler, titular del 

documento de identidad número 1.311.025-0. En el día de la fecha no se cuenta con 

la presencia de la veedor/a de COFE, que fue oportunamente convocado/a. III) En 

base a las Resoluciones de fecha 11 y 18 de septiembre de 2018 referidas, 

oportunamente se procedió a la calificación de Currículo Vitae, méritos académicos y 

antecedentes laborales, del total de inscriptos seis (6) se calificaron, de los cuales tres 

(3) alcanzaron el mínimo exigido del 60% del puntaje máximo otorgado en la etapa 

de evaluación de méritos y pasaron a la etapa de prueba de conocimientos, de 

acuerdo a lo previsto en las Bases Particulares.  IV) El día 26 de noviembre de 2018 a 

las 9:00 hs. se realizó dicha prueba en la sede de la Institución. De acuerdo a los 

resultados obtenidos, pasó a la última instancia de entrevista el/la postulante Nº 4, 

quien obtuvo 25 puntos. V) en el día de la fecha se celebró la entrevista personal, de 

acuerdo a lo previsto en las Bases del presente llamado. La postulante Nº 4 obtuvo 
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en dicha entrevista un puntaje de 20 puntos. VI) El Tribunal se reúne a fin de 

proceder a realizar la puntuación final del concurso. La calificación final, que figura en 

el cuadro indicado debajo y se determina según número único de identificación 

recibido al momento de inscripción y en base a lo establecido en las Bases 

Particulares mencionadas, la que forma parte de esta acta: 

Nº 

Postulante 

Puntaje 

Méritos 

Puntaje Prueba 

Conocimientos 

Entrevista Puntaje Total 

4 25 25 20 70 

 

VII) Debe tenerse en cuenta que la aprobación del presente concurso se verifica 

cuando el/la postulante obtiene como mínimo el 70% de la suma total de los 

puntajes de cada etapa, debiendo asimismo superar en cada fase el 60% del puntaje 

máximo otorgado a la fase respectiva. Con el resultad total obtenido por la 

postulante que obtuvo como mínimo el 70% del puntaje total, se elabora el siguiente 

orden de prelación que se muestra en la tabla debajo. 

 

Nº Postulante Nombre Completo Puntaje Total 

4 María Victoria Iglesias Salaverría 70 

 

El Tribunal resuelve elevar estos antecedentes a consideración del Consejo Directivo 

a los efectos de su aprobación. Para constancia de lo actuado, se labra la presente, 

que se otorga y firma de conformidad. 

 

Firmas  Dr. Wilder Tayler 

  Dr. Hugo Rodríguez 

  Dr. Claudio Varacchi 

 


